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COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
ZACATECAS. 

  
 
                                                                                               

RECURSO DE REVISIÓN. 
 
EXPEDIENTE: CEAIP-RR-14/2016  
 
SUJETO OBLIGADO: JUNTA DE 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE MONUMENTOS Y ZONAS 
TÍPICAS DEL ESTADO DE 
ZACATECAS. 
  
RECURRENTE: **********. 
 
TERCERO INTERESADO: NO SE 
SEÑALA. 
 
COMISIONADA PONENTE: DRA. 
NORMA JULIETA DEL RÍO 
VENEGAS. 
 
PROYECTÓ: LIC. GUILLERMO 
HUITRADO MARTÍNEZ. 

 

Zacatecas, Zacatecas, a ocho de marzo del dos mil dieciséis.- 

 

VISTO para resolver el recurso de revisión número CEAIP-RR-14/2016, 

promovido por ********** ante esta Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, en contra de actos atribuidos al sujeto obligado Junta de 

Protección y Conservación de Monumentos y Zonas Típicas del Estado de 

Zacatecas, estando para dictar la resolución correspondiente, y 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- El día veintisiete de enero del año dos mil dieciséis, la C. 

********** solicitó información vía sistema infomex con número de folio 00095416 

al Sujeto Obligado JUNTA DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

SEGUNDO.- En fecha once de febrero del año dos mil dieciséis, el 

Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud realizada. 

 

TERCERO.- La solicitante inconforme con la respuesta recibida, por su 

propio derecho promovió el día doce de febrero del dos mil dieciséis el presente 
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recurso de revisión en esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública (que en lo sucesivo llamaremos Comisión, Organismo Garante, 

Resolutor o Colegiado).  

 

CUARTO.- Una vez recibido el recurso de revisión y habiéndose 

ordenado su registro en el Libro de Gobierno bajo el número de orden que le 

fue asignado y admitido a trámite, la presente inconformidad le fue remitida a la 

Comisionada DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS, ponente en el 

presente asunto. 

 

QUINTO.- En fecha diecisiete de febrero del año dos mil dieciséis, se 

notificó a las partes la admisión del recurso de revisión: vía correo electrónico y 

estrados a la recurrente y mediante oficio número 292/2016 al Sujeto Obligado 

otorgándole a este un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente al que se le notificó, para que diera contestación fundada y motivada y 

para que aportara las pruebas que considerara pertinentes, lo anterior, con 

fundamento en los artículos 119 fracción IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (que en lo sucesivo 

llamaremos Ley) y 60 del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el 

Acceso a la Información Pública (que en lo sucesivo llamaremos Estatuto). 

 

SEXTO.- El día veinticuatro de febrero del año dos mil dieciséis, dentro 

del plazo legal, el Sujeto Obligado, envió su contestación fundada y motivada; 

documentando la respuesta y anexando copia simple de la captura de pantalla 

del correo electrónico por medio del cual envía a la recurrente la respuesta. 

.  

OCTAVO.- Este Órgano Colegiado a través de la Comisionada 

Ponente, en cumplimiento a lo que establece el artículo 121 de la Ley de la 

materia, en fecha veintinueve de febrero del año en curso, REQUIERE mediante 

correo electrónico y estrados a la recurrente para que haga saber a esta 

Comisión en un término de TRES DÍAS hábiles, si está conforme o no con la 

respuesta entregada por el Sujeto Obligado.  

 

NOVENO.- Por auto dictado el día cuatro de marzo del año dos mil 

dieciséis, se declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto quedó 

visto para resolución, misma que ahora se dicta de acuerdo a los siguientes: 



 

 

Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio Zacatecas. 98608 Tel. (492) 925 16 21 Fax (492) 922 93 53 Sin costo 01 800 590 19 77 

ceaip@ceaip-zac.org 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 91 y 98 fracción II de 

la Ley y 53 del Estatuto; este Órgano Garante es competente para conocer y 

resolver los recursos de revisión y queja que consisten en las inconformidades 

que pueden hacer valer las personas cuando es vulnerado su derecho a saber. 

Se sostiene la competencia de este órgano en razón del territorio y materia; lo 

anterior, en razón a que su ámbito de aplicación es a nivel estatal, cuyas 

atribuciones van enfocadas a garantizar a la sociedad el derecho de acceso a la 

información pública y el derecho de protección de datos personales en posesión 

de los sujetos obligados. 

 

SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1º, advierte que sus disposiciones son 

de orden público y de observancia obligatoria; el primer concepto vela por la 

tranquilidad y paz social que proviene del respeto generalizado al ordenamiento 

jurídico; mantener el orden público habilita a esta Comisión a través de la ley, 

para imponer órdenes, prohibiciones y sanciones; y la observancia obligatoria 

significa naturalmente el acatamiento riguroso a su normatividad. 

 

TERCERO.-  En consecuencia, se procede a resolver el presente 

recurso donde como precedente se tiene que la JUNTA DE PROTECCIÓN Y 

CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, es Sujeto Obligado de conformidad en lo establecido el artículo 5 

fracción XXII inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Zacatecas, donde se señala que  el Poder Ejecutivo del 

Estado, incluyendo a las dependencias de la administración centralizada, 

órganos desconcentrados y a las entidades del sector paraestatal, deben de 

cumplir con todas y cada una de las disposiciones contenidas en la Ley antes 

referida, según se advierte del artículo 1° y 7º de la Ley de la Materia. 

 

Derivado de lo anterior, la C. ********** solicitó vía sistema infomex a la 

JUNTA DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS 

TÍPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS la siguiente información: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_administrativa
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“Solicito copia de la autorización que emitió la Junta de 
Monumentos relacionada con el proyecto de Rehabilitación 
del Teleférico. Zacatecas 
Solicito copia del proyecto autorizado por la Junta de 
Monumentos relacionada con el Teleférico. Zacatecas” (sic) 

 

 Posteriormente la JUNTA DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS en vía de 

respuesta notificó al recurrente lo siguiente:  
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La solicitante se inconforma con la respuesta emitida interponiendo  

Recurso de Revisión en el que expresa:  
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“En cuanto a la respuesta que emitio la titula de enlace no 

me queda claro, toda vez que el Punto Tercero señala que 

el pleno de la Junta otorgó autorización para llevar a cabo 

la Rehabilitación del cableado del Teleférico, hasta en tanto 

se reciba la información requerida se emitirá la Resolución  

definitiva, pues entonces el oficio que se me adjunta a mi 

petición es la definitiva o no?, puesto que la Propia Ley de 

la Junta de Monumentos señala que la Junta emitirá 

autorización y no hable en ningún apartado de Resolución 

definitiva, luego entonces resulta contradictoria su 

respuesta y solicito se me informe si está autorizado el 

proyecto del Teleférico.  

Ahora en el considerando Cuarto no me hacen entrega del 

proyecto que solicito a través del modulo de transparencia, 

alegando que hasta que se emita la resolución definitiva; 

sin embrago me anexan oficio de autorización, por lo que, 

solicito el proyecto autorizado bajo el oficio No. SPPB-

0128/2015 emitido por la Junta.” (sic). 
 

CUARTO.- Admitido a trámite el medio de impugnación interpuesto y 

notificadas que fueron las partes, el sujeto obligado remitió en tiempo y forma a 

esta Comisión su contestación en la que manifiesta entre otras cosas lo 

siguiente: 

 

 “…a. Que, en efecto la copia de la autorización que se le 

otorgó a la ahora recurrente fue la autorización que se le 

otorgó al SEDIF (promovente del proyecto de rehabilitación 

del cableado del Teleférico ante la Junta) para llevar a cabo 

el proyecto que nos ocupa; sin embrago, y como se lee del 

oficio en comento el cual está marcado con el número 

SPPB-0128/2105 de fecha 20 de marzo del año 2015, en el 

resolutivo segundo se le requiere información tal como 

Estudio sobre la mecánica de suelos en ambas estaciones, 

Visto bueno de Protección Civil, Resolución otorgada por la 

Secretaría del Agua y Medio Ambiente del Estado (SAMA), 

Resolución otorgada por la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT) para complementar el 

expediente. 

b. Que como se desprende de la foja 179 del Manual de 

Procedimientos de la Junta, y lo dispuesto en los capítulos 

III, IV y V del Reglamento de la Ley de Protección y 

Conservación del Patrimonio Cultural cuando una solicitud 

de proyecto se pone a la vista del Pleno de la Junta, ésta 

podrá requerir del solicitante mas elementos para poder 

otorgar una Resolución, la cual podrá ser una autorización o 
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negativa, por lo cual a la fecha de la solicitud que se realizó 

por parte de la c. ********** si bien se había otorgado de 

forma preliminar una autorización al proyecto denominado 

“Rehabilitación del Cableado y mejora del Teleférico de 

Zacatecas”, aún y cuando no se lee textualmente eso en el 

oficio en comento, se interpreta que se requieren estos 

elementos citados líneas supra para estar en condiciones de 

resolver… 

… c. Derivado de lo anterior y según se podrá observar de la 

fecha de emisión del oficio marcado con el número SPPB-

058/2016 se emitió una nueva resolución recaída por el 

Pleno de la Junta mediante la cual se otorga la 

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA AL PROYECTO Y A LA 

PROPUESTA, pues tal y como se citó a la ahora recurrente 

en el oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Enlace 

da respuesta a la solicitud, según se observa del sello al 

calce de los documentos en fecha 21 de enero y 12 de 

febrero del año que se cursa se recibió en oficialía de Partes 

de esa H. Junta por parte del Dr. Álvaro Elías Ibargüengoitia, 

Director General del SEDIF, copia simple del estudio de la 

mecánica de suelos elaborado por SINFRA, así como visto 

bueno por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, a más de la autorización por parte de la 

Secretaría del Agua y Medio Ambiente al Proyecto y 

Autorización de la Dirección Estatal de Protección Civil, 

mediante los cuales entre otros resolutivos resaltan las 

especificaciones que se deberán seguir y mantener  antes, 

durante y posterior a los trabajos que se lleven a cabo; por 

lo cual y tomando en cuenta la Convención del Patrimonio 

Mundial y sus Directrices Prácticas así como las 

especificaciones técnicas y legales por el Pleno de la Junta, 

se resolvió Autorizar el proyecto en conjunto con la 

propuesta de acuerdo a los planos que se adjuntan… 

… f. Por lo cual y según los agravios que le causan a la 

recurrente el oficio que se le adjuntó en su momento como 

respuesta a la información requerida era la autorización al 

proyecto no a la propuesta, pues como ya ha quedado 

manifestado eran los elementos que hasta ese momento se 

tenían, los cuales a la fecha de contestación del presente 

Recurso difieren y por lo cual se adjuntan al presente, tanto 

el oficio recaído con el número SPPB-058/2016 con fecha de 

emisión del día 15 de Febrero del año 2016 así como las 

propuestas que tuvieron que ver para que el Pleno de la 

Junta otorgue la autorización…” (Sic) 
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Así mismo, el Sujeto Obligado anexa a su escrito copia simple de la 

impresión de pantalla del correo electrónico por medio del cual envía a la ahora 

recurrente la respuesta mediante archivos adjuntos en formato PDF.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En base a lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 121 de 

la Ley de la materia, este Organismo Garante requirió a la C. ********** para que 

en un término de tres días hábiles realizara alguna manifestación afirmativa o 

negativa respecto de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en el 

entendido de que si no contestaba en el plazo referido, se le tendría por 

satisfecha con la información recibida. Por lo anterior, este Órgano Resolutor 

requirió a la recurrente en fecha veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis 

vía correo electrónico y estrados de esta Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública.  
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Cabe señalar que el plazo para dar contestación a dicho requerimiento, 

fue el jueves tres de marzo del presente año, lo cual no sucedió ya que la 

recurrente no dio contestación al requerimiento que se le hizo por parte de este 

Órgano Garante.  

 

 El Pleno de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública ha 

sostenido el criterio base de agotar los procedimientos y vías conciliatorias 

entre las partes bajo un rito procesal flexible, en el entendido de que lo único y 

más importante es que el ciudadano obtenga la información, que el Sujeto 

Obligado entregue toda aquella respuesta que es PÚBLICA, como es el caso 

que no ocupa  y con ello los ciudadanos tengan en su poder la información 

solicitada, por lo que con lo anteriormente expuesto en la presente resolución 

se demuestra que el Sujeto Obligado proporcionó la información a satisfacción 

de la recurrente entregando la respuesta de manera legible. 

 

 Atendiendo a lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado al haber 

entregado respuesta sin que la recurrente en el plazo establecido manifestara 

inconformidad alguna, la situación jurídica cambió, de modo tal que el Recurso 

de Revisión interpuesto por la C. ********** quedó sin efecto o materia, 

actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 129 fracción 

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas, el cual señala lo siguiente: 

  
“ARTÍCULO 129  
 El recurso será sobreseído cuando: 
 …IV. El sujeto obligado responsable de la respuesta impugnada 
la modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación 
quede sin efecto o materia.”  

 
 Derivado de lo anterior, este Órgano Garante SOBRESEÉ el presente 

Recurso de Revisión en términos del artículo 129 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, toda 

vez que éste quedó sin materia al momento en que el Sujeto Obligado JUNTA 

DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS 

TÍPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS proporcionó a la recurrente 

Ciudadana ********** la información solicitada, sin que esta última la objetara en 

el plazo proporcionado por este Órgano Garante. 
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 De conformidad con lo que se establece en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5 

fracciones V, X, XXII inciso b), 6 fracción IV, 7, 8, 9, 91, 98 fracción II, 110,111, 

112, 119  fracción X, 121,  125, 126, 127, 129 fracción IV. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información 

Pública resultó competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

interpuesto por la C. ********** en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto 

Obligado JUNTA DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS 

Y ZONAS TÍPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS a su solicitud de 

información. 

 

 SEGUNDO.- Este Órgano Garante SOBRESEÉ el recurso de revisión 

interpuesto en contra del JUNTA DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

MONUMENTOS Y ZONAS TÍPICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS, por las 

valoraciones vertidas en la parte considerativa de este fallo.  

  

  TERCERO.- Notifíquese vía correo electrónico y estrados de este 

Órgano Garante a la Recurrente; así como al Sujeto Obligado, mediante Oficio, 

acompañado de una copia certificada de la presente resolución.   

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido. 

 

Así lo resolvió Colegiadamente la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados, la 

DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS, Comisionada Presidenta y 

Ponente en el presente asunto, la LIC. RAQUEL VELASCO MACIAS, 

Comisionada y el C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, 

Comisionado, ante el Licenciado VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, 

Secretario Ejecutivo, que autoriza y da fe.- Conste.-----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 


